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Condiciones administrativas

(:ond,¡cim¡,('s tpcnícas

7." En 10b exarnene~ se eXigirá la aptitud adecuada a la
"Categoría profesional de que Re trata y formación profi>sional
correspondjente

8." Las lunclone::- ~l ¡,ealiza] por el concut'sante 4(¡P ,;ea se
leccionado pafa ocupal la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional, tales como dirigir los trabajos de
una sección, con la responsabilidad consiguiente sobre la forma
de ordenarlos -e indicar a los operarios la fonna de ejecutar
los mismos.

Ninguno.

Los que se consideren perjudicados pOdrán presentar re
clamación en el plazo de quince d1as, contados a part1:r: del
siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletin
Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en el articulo 121
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo d.e 17 de
julio de 1958.
. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento· y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 7 de Julio de 1969.-El D1reotor genemi. P. D.,

el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de servicios.

Por no cumplir el requisfto establecido en el apartado g)
de la norma- primera de la convocatoria.

~~. aspirante excluida podrá subsanar lOs defectos sefl'aJ.a
dos, de acuerdo con. lo que determina el articulo. 71 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el pl!l'Z0 c;ie
diez dias. contados a partir del siguiente al de la pubhcacion
de la presente Resolución en el «Boletín Oficia. del Estado»,
advirtiéndose que de no hacerlo asi en el plazo sefialado será
archivada su instancia sin más trámite.

Lw que se consideren perjudicados podrán presentar recIa.-
mación en el plazo de quince dias, contados a partir del si~
guiente al de la. publicación de la presente en el «Boletin
Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en el artículo 121
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 'R V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1969.~El Director general, P. D••

el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr Subdirector general de servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sani·
dad por la que se hace pública la relación pro
ni..,ional de aspirantes admitidos y excluidos. a la
oposición convocada para ingreso en. la Escala de
Especialistas al Servicio de la samdad Nacional
lJ cubrir la plaza de Médico residente, vacante en
el Instituto Leprológico 11 Leprosería Nacional de
Trillo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, conce
dido por Resolución de esta Dirección General de 18 de mar·
ro de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril siguien·
te), que convocó oposición para ingreso e~ la Escala de Es
pecialistas al Servicio de la Sanidad NaClonaIy cubrir una
plaza de Médico residente, vacante en el Il'lstituto Leproló
gico y Leproseria Nacional de Trillo,

Esta Dirección General por la presente Resolución hace
pübl1ca la relación provisional de aspirantes admitidos y ex·
clutd08 a la referida oposición:

Aspirantes admitidos

Don Gustavo Martín Montero.

Aspirantes exclufdos

NlEI'O

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

9,a El concursame que ocupe la p:aza que se convoca que
dara acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil,
no funcionario, aprobada :P01' Decreto número 2525/1967, de 20
de octubre (<<Diario Oficial}) números 247 y 252), Y disposicio
nes legales posteriores dictadas para· su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, PI régimen
económico .será el siguiente:

a) Sueldo base memmal de tres mil ochocientas treinta pe.
setas (3.830).

b) PhlS complementario de mil novecientas treinta pesetas
<1.930> que corresponde a la categoria de Encargado de Taller
de la expresada Reglamentación.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pag;as extraordinarias con motivo de Navidad y

Dieciocho de Julio.
e) Veinte dias de vacaeiones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección famillar, en su caso.
g) se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre 8egu

r.idad. Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses .v la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solí·
citar de la autorida.d corn~spondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, et
cétera, que considere convenientes para la mejor ~lección del
personal que se presente a la convocatoria.

13.'\ 100S efectos de los derechos de examen al Tribunal,
deberá tenérse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949 I «Diario Oficial» nÚDlero 157).

14. En este concurso S-2 guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 28 de junio de 1969.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10_ dispuesto en el
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951

RESOLUCION de la Dirección General de Sanf..
dad por la que se convoca concurso de antigüedad
entre Practicantes de la Lucha Antivenérea Na·
cional.

Vacantes en la plantilla de Practicantes de la Lucha Anti~
venérea Nacional los siguientes destinos:

RESOLUCION de la Dirección General de Sani·
dad por la que se hace -pública la relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición convocada para ingreso en la Escala de
Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional
y cubrir la plaza de Médico Ayudante de laSec-.
ctón de Neuro-oncología, vacante en el Instituto
Nacional del Cáncer.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes conce
dido por Resolución de esta Dirección General de 31 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo del mismo
afio), que convocó oposición para ingreso en la Escala de
Especialistas al Servicio de la sanidad. Nacipnal y - cubrir la
plaza de Médico Ayudante de la Sección de Neuro-oncologia.,
vacante en el Instituto Naciónal del Cáncer,

Esta Dirección General por la presente Resolución hace
pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex.
cluidos a la referida oposición:

Aspirantes admitidos

D. Martín García Blázquez.-
D. José Ma ria Ort.iz González.
D. José Recio Barba.
D. Manuel Soto Cnenca

Aspirantf's excluidos

D."- María Teresa, Alijarde aUimerá.
D. Alberto Gil Peralta.

Elche (Alicante).
AVUS..
Don aenlto (Badajoz).
Pa1Iha de Mallorca (Baleares).
Barcelona (capíte.1), c u a t ro

vaeantes.
Manresa (Barcelona).
Ta.rrasa (Barcelona).
Mataró (Barcelona).
Cáeeres.
Cádlz.
Jerez de la Frontera (CádiZ).
Ciudad Real.
Valdepefias (Ciudad Real).
La Corufia.
Ferrol del Caudillo <La Co

rufia).
Gerona.

Huelva.
León.
Lér1da.
Madrid (Ocho llacantes).
Málaga (dos vacantes).
Mieres (Oviedo).
Gijón (0.1000).
Palencia.
Santa Cruz d'e Tenerife.
sevilla.
SOria.
Toledo.
Valladolid,
Vizcaya (Bilbao).
Zamora.
Zaragoza.
ceuta.
Melilla.

,
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